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2022-00221 notificación, excepción de pago y recurso de reposición

Alvaro Pinilla <alvaropinilla@rpglegal.com>
Mié 12/10/2022 8:01 AM

Para: Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: anbehi2001@yahoo.com <anbehi2001@yahoo.com>
Señora
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.                           S.                                 D.

           
 

      Ref.: Ejecutivo de alimentos de ANDREA BECERRA HIGUERA contra
JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ.
Rad. Nº 2022-221.

 
 

Yo, ÁLVARO PINILLA PINEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 79.292.166 expedida en Bogotá, abogado titulado, portador
de la tarjeta profesional No. 47.897, obrando en mi calidad de apoderado del señor
JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ, me permito manifestar lo siguiente:

 
1.- El señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ me ha conferido poder para que lo
represente dentro del trámite de la referencia.
 
2.- He conocido la existencia de la demanda que se ha instaurado en contra de mi
poderdante.
 
3.- Me notifico de la misma y presento adjuntos los siguientes memoriales:
        
3.1.- Recurso de reposición contra el auto del 22 de agosto de 2022 por medio del cual
se decretan medidas cautelares.
 
3.2.- Memorial a través del cual propongo la excepción de pago total de la obligación.

 
          PETICIONES
 
Respetuosamente solicito a la señora Juez se sirva:
 
PRIMERO: Reconocerme personería para actuar en representación del señor JESÚS
ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ.
 
SEGUNDO: Darme acceso al expediente virtual para conocer el contenido del mismo.
 
TERCERO: Tener en cuenta los memoriales adjuntos para su respectivo trámite.
 
          DOCUMENTOS ADJUNTOS:
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1.   Poder que me confiere el demandado, junto con el correo electrónico remisorio
del mismo.
 
2.   Recurso de reposición contra el auto del 22 de agosto de 2022 por medio del
cual se decretan medidas cautelares.

 
3.   Memorial a través del cual propongo la excepción de pago total de la obligación.
 
4.   Documentos que demuestran el pago total de la obligación.

Copio este memorial a la actora, señora ANDREA BECERRA HIGUERA.

Señora Juez,

--  
Alvaro Pinilla Pineda
---
Rivera, Pinilla & Gallón Abogados
Calle 67 No. 6-60, Of. 1003, Bogota, D.C., Colombia 
Tel: 571-2116702 / Fax: 571-2129155 
www.rpglegal.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.rpglegal.com%2F&data=05%7C01%7Cflia08bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C79e589d43df04359d68408daac51ce7e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638011764645785746%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=htQM%2FNy74bsWz7yd98Ut3KoM5eGkNm2Mimp9Iam2iv0%3D&reserved=0






1 
 

1 – SOPORTES DE PAGO CUOTA ENERO A DICIEMBRE DE 2020 
 

CUOTA ENERO 2020 

 
 
 
 

CUOTA FEBRERO 2020 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



2 
 

 
 

CUOTA MARZO 2020 

 
 

 
CUOTA ABRIL 2020 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



3 
 

 
 

 
 
 

CUOTA MAYO 2020 

 
 

 
 
CUOTA JUNIO 2020 

 
 
 

 
 

CUOTA JULIO 2020 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



4 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
CUOTA AGOSTO 2020 

 

 

 
 
 
CUOTA SEPTIEMBRE 2020 

 
 

 
 



5 
 

 
 

 
 
 

CUOTA OCTUBRE 2020 
 

 

 
 
 

 
CUOTA NOVIEMBRE 2020 

 

 

 
 
 
CUOTA DICIEMBRE 2020 



6 
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3 – SOPORTES DE PAGO CUOTA ENERO A DICIEMBRE DE 2021 
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5 – SOPORTES DE PAGO CUOTA ENERO A MARZO DE 2022 Y PAGO 

DEL SALDO PENDIENTE DE 2021 Y 2022 CORRESPONDIENTE A 
CUOTAS Y VESTUARIOS 
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6 – SOPORTES DE PAGO CUOTAS Y VESTUARIOS DE ABRIL A 
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7 – SOPORTES DE PAGO CORRESPONDIENTE A CUOTAS Y 
VESTUARIOS HASTA OCTUBRE DE 2022 
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Alvaro Pinilla <alvaropinilla@rpglegal.com>

Poder
1 mensaje

chandrue@gmail.com <chandrue@gmail.com> 11 de octubre de 2022, 14:41
Para: Alvaro Pinilla <alvaropinilla@rpglegal.com>

Doctor Pinilla,

 

Le remito el poder para que me represente en el proceso ejecutivo de alimentos que ha instaurado
en mi contra la señora Andrea Becerra Higuera y que cursa en el Juzgado Octavo de Familia bajo
la radicación número  2022-00221.

 

Saludos,

 

Jesús García

Cel: +57 315 811 1749

 

Libre de virus.www.avg.com

Escaneado 11-10-2022, 14.38.pdf 
220K
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Señora 
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.                           S.                          D. 

             
 

 Ref.: Ejecutivo de alimentos de ANDREA BECERRA HIGUERA 
contra JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ. 

  Rad. Nº 2022-221. 

 
 

Yo, ÁLVARO PINILLA PINEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.292.166 expedida en 
Bogotá, abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No. 47.897, 

obrando en mi calidad de apoderado del señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA 
GUTIÉRREZ, presento memorial a través del cual propongo una 
excepción de pago total, en consideración a los siguientes 

 
 

HECHOS 
 

1. El día 30 de abril de 2019, en el marco del proceso con radicado 2018-

0902, este Despacho profirió sentencia sobre la fijación de cuota 
alimentaria, como pretensión principal, y como subsidiarios, lo 

concerniente a la regulación de visitas, custodia, y cuidado personal del 
niño ANDRÉS GARCÍA BECERRA. 

 

2. En enero de 2020, el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ 
remitió al Juzgado una relación de pagos realizados desde la fecha de la 
sentencia hasta el mes de enero de 2020. 

 
3. A partir de la relación de pagos mencionada en el hecho anterior, el señor 

JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ ha venido cumpliendo con la 
obligación alimentaria fijada en la providencia según se relaciona a 
continuación: 

 
3.1. Durante el año 2020 pagó cuotas mensuales por DOS MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 

($2.544.000), haciendo el aumento del 6% que corresponde al 
incremento del salario mínimo legal de dicho año. 

 
3.2. Durante el año 2020 también cumplió con el suministro de tres (3) 

vestuarios completos por los siguientes valores: 

 
3.2.1. Mayo de 2019…………..... $318,000 

3.2.2. Octubre de 2019…………. $318,000 
3.2.3. Diciembre de 2019 ……… $318,000 
 

Por solicitud de la señora ANDREA BECERRA HIGUERA, estos pagos 
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se hicieron por transferencia y se sumaron al pago de la cuota 
correspondiente de cada citado mes. 
 

3.3. Durante el año 2021 pagó cuotas mensuales por DOS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUARENTA PESOS M/CTE 

($2.633.040), haciendo el aumento del 3.5% que corresponde al 
incremento del salario mínimo legal de dicho año. Sin embargo, debido 
a su difícil situación económica, misma que fue puesta en 

conocimiento de la parte demandante y del Despacho por medio de la 
demanda de disminución de alimentos (radicado 2021 - 007), a partir 

del mes de octubre de 2021 solo tuvo la capacidad de hacer pagos 
parciales así: 

 

3.3.1. $ 2.000.000  26/10/2021 
3.3.2. $ 1.000.000  22/11/2021 
3.3.3. $ 1.000.000  21/12/2021 

 
3.4. De esta manera, quedó un saldo pendiente por concepto de cuotas 

alimentarias por TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($3.899.120). 
 

3.5. Debido a esta difícil situación económica mencionada en el hecho 
anterior, durante el año 2021 únicamente pudo suministrar un (1) 

vestuario completo por valor de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CIENTO TREINTA PESOS M/CTE ($329.130). Quedando así un saldo 
pendiente por concepto de vestuario por SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($658.260) para 
dicho año. 
 

3.6. Para el año 2022 la cuota alimentaria mensual asciende a DOS 
MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y CINCO PESOS M/CTE ($2.914.775), haciendo el aumento del 
10.07% que corresponde al incremento del salario mínimo legal de 
dicho año. 

 
3.7. Dentro del periodo comprendido entre los meses de enero a marzo de 

2022 el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ hizo los 

siguientes pagos: 
 

3.7.1. $1.500.000  21/1/2022 
3.7.2. $1,000,000  2/3/2022 
3.7.3. $1,000,000  15/3/2022 

3.7.4. $9,751,941  6/3/2022 
3.7.5. $49,765  16/3/2022 

 
3.8. Con los pagos citados, se cubrió la totalidad de las cuotas alimentarias 

y vestuarios hasta marzo de 2022 y la totalidad de los saldos 

pendientes, como se puede ver en la siguiente relación: 
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3.9. El día 15 de marzo del presente año, el Despacho profirió sentencia 

sobre la solicitud de disminución de alimentos (radicado 2021 - 007) 
por lo que, a partir de abril, se pagó la cuota allí definida que 

correspondía a la suma de UN MILLÓN DE PESOS MENSUALES 
($1.000.000) y en cuanto al valor de cada uno de los tres (3) vestuarios, 
a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000). Sin 

embargo, en el mes de agosto se decretó la nulidad de dicha sentencia. 
Teniendo como efecto lo anterior un mayor valor retroactivo 

correspondiente a la diferencia entre lo pagado y el monto definido en 
la sentencia de 30 de abril de 2019 (Radicado 2018 – 0902), a saber, 
DOS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE MENSUALES($2.914.775) y por 
vestuario TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y TRES 
PESOS ($362.043). Estas cuotas y vestuarios se cubrieron con los 

siguientes pagos: 
 

 
 

3.10. De la relación citada, es posible encontrar un saldo pendiente 
por CATORCE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

OCHO PESOS ($14.043.308) el cual fue cancelado en su totalidad el 
día 6 de octubre de 2022. Quedando así satisfecho lo correspondiente 
a cuota alimentaria y vestuario hasta el mes de octubre de 2022. 

 
3.11. Es pertinente mencionar que mi representado se ha visto en la 

obligación de contraer deudas con distintas personas naturales y 
jurídicas para poder cubrir las cuotas alimentarias. La última de estas 

PAGOS FECHA DE PAGO SALDO

Cuota octubre 2021 2,633,040$  2,000,000$  26/10/2021 633,040$    

Vestido octubre 2021 329,130$    962,170$    

Cuota noviembre 2021 2,633,040$  1,000,000$  22/11/2021 2,595,210$  

Cuota diciembre 2021 2,633,040$  1,000,000$  21/12/2021 4,228,250$  

Vestido diciembre 2021 329,130$    4,557,380$  

Cuota enero 2022 2,914,775$  1,500,000$  21/1/2022 5,972,155$  

Cuota febrero 2022 2,914,775$  1,000,000$  2/3/2022 7,886,931$  

Cuota marzo 2022 2,914,775$  1,000,000$  15/3/2022 9,801,706$  

9,751,941$  16/3/2022 49,765$     

49,765$     16/3/2022 0-$          

PAGOS FECHA DE PAGO SALDO

Cuota abril 2022 1,000,000$  1,000,000$   12/4/2022 -$         

Cuota mayo 2022 1,000,000$  1,000,000$   4/5/2022 -$         

Vestido mayo 2022 334,205$    334,205$     25/4/2022 -$         

Cuota junio 2022 1,000,000$  1,000,000$   2/6/2022 -$         

Cuota julio 2022 1,000,000$  1,000,000$   1/7/2022 -$         

Vestido julio 2022 250,000$    250,000$     6/7/2022 -$         

Cuota agosto 2022 1,000,000$  1,000,000$   1/8/2022 -$         

Retroactivo cuotas nulidad 9,573,876$  9,573,876$   

Retroactivo vestido nulidad 139,881$    9,713,757$   

Cuota septiembre 2022 2,914,775$  1,000,000$   6/9/2022 11,628,533$  

Abono septiembre 2022 -$        500,000$     19/9/2022 11,128,533$  

Cuota octure 2022 2,914,775$  14,043,308$  
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obligaciones, contraída a raíz del retroactivo generado por la nulidad 
de la sentencia, ascendió a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000). 

 
 

EXCEPCIÓN DE MÉRITO 
 
 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Teniendo en cuenta la explicación 
detallada que se presenta en el acápite de hechos, soportada por los medios 

de prueba documentales relacionados a continuación y anexados al presente 
escrito, se demuestra que la obligación alimentaria se encuentra cancelada 
en su totalidad.  

 
 

PRUEBAS 

 
1. Comprobantes de transferencias mencionadas en el hecho 3.1 para el 

periodo comprendido entre enero a diciembre de 2020, donde se 
demuestra que el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ 
cumplió a cabalidad con la obligación alimentaria. 

 
2. Comprobantes de transferencias mencionadas en el hecho 3.2 para el 

periodo 2020, donde se demuestra que el señor JESÚS ANDRÉS 
GARCÍA GUTIÉRREZ cumplió a cabalidad con el suministro de 
vestuario.  

 
3. Comprobantes de transferencias mencionadas en el hecho 3.3 para el 

periodo comprendido entre enero a diciembre de 2021, donde se 

demuestran los pagos hechos por el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA 
GUTIÉRREZ. 

 
4. Comprobante de transferencia mencionada en el hecho 3.5 para el 

periodo 2021, donde se demuestra el suministro parcial de vestuario 

por parte del señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ. 
 

5. Comprobantes de transferencias relacionadas en los hechos 3.7 y 3.8 

para el periodo comprendido entre enero y marzo de 2022, donde se 
demuestra el cumplimiento de las cuotas de alimentos y vestuarios en 

adición con la cancelación del saldo pendiente proveniente del año 
anterior. 
 

6. Comprobantes de transferencias mencionadas en el hecho 3.9 para el 
periodo comprendido entre abril a septiembre de 2022, donde se 

demuestran los pagos hechos por el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA 
GUTIÉRREZ. 

 

7. Comprobante de transferencia relacionada en el hecho 3.10 por medio 
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de la cual el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ realiza el 
pago del saldo pendiente y de la cuota alimentaria para el mes de 
octubre de 2022. 

 
8. Copia del pagaré suscrito por el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA 

GUTIÉRREZ a favor de DIEGO ANDRÉS SÁNCHEZ FINO por la 
suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) relacionado 
en el hecho 3.11. 

 
 

SOLICITUDES 
 

Respetuosamente solicito a la señora Juez se sirva: 

 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de mérito propuesta por el 
suscrito. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, decretar la terminación inmediata del proceso. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el marco del proceso. 

 
 

Señora Juez, 

    
   ÁLVARO PINILLA PINEDA     

   T. P. Nº 47.897 
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Señora 
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.                           S.                          D. 

             
 
 Ref.: Ejecutivo de alimentos de ANDREA BECERRA HIGUERA 

contra JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ. 
  Rad. Nº 2022-221. 

 
 
Interpongo recurso de REPOSICIÓN contra el auto del 22 de agosto de 

2022, notificado en estado del mismo día, para que se revoque 
parcialmente y en su lugar se niegue el decreto de todas las medidas 

cautelares. 
 
El auto indica lo siguiente: 

 
“Atendiendo lo solicitado en el escrito que en el archivo 02, visible a 
folio 17 del expediente digital y conforme lo expone el artículo 599 del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. Aclare la solicitud de embargo de la razón social, ya que no 
estamos frente a un establecimiento de comercio sino frente a 
una empresa, procedería entonces el embargo de las acciones. 

 
2. Se decreta el embargo de los derechos de propiedad que tiene el 

demandado sobre el inmueble identificado con folio de matricula 
Inmobiliaria No.074-105591 del Municipio de Duitama Boyacá. 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos públicos de Duitama – 
Boyacá. 

 
3. (…) 

 
4. DECRETAR el impedimento de salida del país del señor JESUS 

ANDRÉS GARCIA GUTIERREZ, identificado con C.C. No. 
79.936.006. (num.6º del art.598 del C.G.P. en armonía con el 
art.129 del C.I.A.), por secretaría ofíciese a MIGRACIÓN 
COLOMBIA en el sentido indicado en el numeral que antecede. 

 

5. (…)”. 
 

Según lo dispone el auto, el Despacho decreta medidas cautelares de 

embargo sobre bien inmueble e impedimento de salida del país del señor 
JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ.  

 
Considerando lo anterior, sustento mi recurso con base en los 
siguientes argumentos: 
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I. Las medidas cautelares son innecesarias bajo el entendido 
de que mi poderdante se encuentra al día con el 
cumplimiento de sus obligaciones alimentarias. 

 
Las medidas cautelares que se decretan a través de la providencia 
impugnada carecen de objeto y sustento jurídico, teniendo en cuenta que 

el señor JESÚS ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ se encuentra al día en 
el cumplimiento de la obligación alimentaria que tiene con su hijo 

ANDRÉS GARCÍA BECERRA. Según se demuestra en el memorial que 
acompaña este recurso -y que plantea una excepción de pago total de 
la obligación-, para la presente fecha el demandado ha pagado la 

totalidad de las cuotas de alimentos y vestuario a las que está obligado.  
 

Los comprobantes de transferencias y las tablas que relacionan las 
cuotas que se han causado demuestran que cualquier suma adeudada 
ya ha sido cancelada en su totalidad. Por ello, las medidas cautelares -

y como tal el proceso de la referencia- carecen de objeto a la luz de los 
principios de economía y lealtad procesal.  
 

II. El demandado carece de capacidad económica suficiente. 
 

La teoría de los alimentos en Colombia ha tenido un importante 
desarrollo por vía jurisprudencial y doctrinal a la luz de los 
planteamientos generales que se encuentran en el artículo 411 y 

subsiguientes del Código Civil. Si bien la norma no contempla de manera 
específica un mecanismo o cálculo especial para tasar la obligación 
alimentaria, sí entrega unos parámetros generales por medio del artículo 

419 del mismo ordenamiento. Al respecto dispone la norma: 
 

 “ARTICULO 419. <TASACION DE ALIMENTOS>. En la tasación de 
los alimentos se deberán tomar siempre en consideración las 
facultades del deudor y sus circunstancias domésticas”. 
 

Este precepto ha generado que se determinen algunos criterios y factores 

que deben tenerse en cuenta a la hora de fijar el monto especifico de una 
obligación alimentaria. En este sentido, se han considerado los siguientes 

factores: (i) las necesidades del alimentario, (ii) las capacidades 
económicas del alimentante y (iii) la posición o medio socioeconómico del 
alimentario. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe recordarse que en múltiples 
oportunidades se ha puesto de presente que el señor JESÚS ANDRÉS 

GARCÍA GUTIÉRREZ carece de la capacidad económica suficiente 
para asumir la obligación alimentaria fijada en sentencia proferida por 

este Despacho. Tanto es así, que ha promovido un proceso para la 
reducción de la cuota alimentaria (radicado 2021 - 007), pero en ningún 
momento ha dejado los esfuerzos tendientes al pago de la suma ya fijada.  
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Como se demuestra en el memorial que acompaña este recurso, y que 
plantea una excepción de pago total de la obligación, el demandado se 
ha visto en la obligación de solicitar distintos créditos con personas 

naturales y jurídicas para poder cumplir con la obligación alimentaria 
fijada hasta tanto no se resuelva su reducción. Todos los esfuerzos 
económicos realizados por mi cliente tienen como objetivo principal el 

bienestar de su hijo y el aseguramiento de sus derechos 
fundamentales. 

 
III. Vulneración del derecho fundamental al trabajo consagrado 

en la Constitución Política de 1991.  

 
Una de las medidas cautelares que contempla la providencia recurrida 

es el impedimento de salida del país para el demandado, JESÚS 
ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ. En este sentido, cabe recordarle a la 
señora Juez que mi poderdante tiene como actividad laboral principal 

la comercialización de programas académicos en el exterior. Para 
cumplir con las labores propias de su cargo, es imperativo que el 
demandado tenga la capacidad de visitar los países en los cuales pueda 

ofrecer sus servicios profesionales. A pesar de que su actividad está 
muy limitada, por los efectos de la pandemia, necesita mantener la 

posibilidad de salir del país para cumplir las obligaciones laborales que 
correspondan. 
 

De esta forma, la medida cautelar referenciada y decretada por el 
Despacho vulnera su derecho fundamental al trabajo consagrado en el 
artículo 25 de la Constitución Política de Colombia. Aunado a lo 

anterior, la medida atenta contra la capacidad económica de mi cliente, 
lo que resulta inevitablemente en la imposibilidad de cubrir las 

obligaciones alimentarias que tiene y en consecuencia afecta los 
derechos de su hijo ANDRÉS GARCÍA GUTIÉRREZ. 
 

Por las razones expuestas, respetuosamente solicito a la señora Juez se 
sirva revocar el auto impugnado. 

 
Señora Juez, 
 

    
   ÁLVARO PINILLA PINEDA    

   T. P. Nº 47.897 
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